
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2017-01437-00 

 
DEMANDANTE:  ALIRIO ROJAS PEREZ C.C. 13.269.474 
DEMANDADA:   YANNETH MIRANDA LANDINEZ C.C. 60.337.306 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las ENTIDADES FINANCIERAS, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00655-00 

 
DEMANDANTE: MARIA MATEA ZAMABRANO TARAZONA C.C. 60.385.317 
DEMANDADO:   JHON JAIME RIVERA LARA C.C. 91.207.238 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
BANCO DE OCCIDENTE, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 

 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ffd2cf4327b5bc1bb4479bddb8ffaba2e46f679b085250c463453735087e9a05 
Documento generado en 16/07/2021 12:03:12 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00297-00 

 
DEMANDANTE: LIBARDO ANTONIO HERNANDEZ ACOSTA C.C. 13.241.371 
DEMANDADA:   JUAN STIVEN RODRIGUEZ VILLAMIZAR C.C. 88.261.672 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
BANCO DE OCCIDENTE, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00071-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandado WILLIAN TORRES GUTIERREZ a través de curadora ad-litem, doctora ANA BOLENA 

MARMOLEJO PEÑARANDA, el día 21 de mayo del 2021, visible en el expediente digital, quien 

contestó el libelo sin que demuestre en el escrito una oposición fundada a los hechos objeto de demanda 

ni se estableció alguna excepción de mérito en concreto, careciendo la misma fundamentos facticos y 

jurídicos, tal como se expuso en proveído del 29 de junio del año en curso. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado WILLIAN TORRES GUTIERREZ 

y a favor de la parte demandante COMERCIAL MEYER S.A.S  lo cual hace procedente la ejecución, 

y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COMERCIAL MEYER S.A.S la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 
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Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS SESENTA  MIL PESOS 

M/CTE ($ 360.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado WILLIAN TORRES 

GUTIERREZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintisiete 

(27) de febrero de dos mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

COMERCIAL MEYER S.A.S la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 

M/CTE ($ 360.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 19 de julio 

de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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DE CUCUTA. 
 

LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19  de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00197-00  
   
DEMANDANTE:  AECSA S.A. NIT. 830.059.718-5  
DEMANDADO:  HOLMAN ALBERTO QUIROGA CANAS C.C. 88.131.562 
 

Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.  
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00273-00 

 
DEMANDANTE: HUGO HORACIO HERRERA SARMIENTO C.C. 88.205.275 
DEMANDADA:   JHONNY ARTURO CARVAJAL MENDOZA C.C. 1.232.388.079 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos 
por las entidades financieras, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 
  
 
                                            
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2020-00320-00 

 
DEMANDANTE: VIVIENDAS Y VALORES S.A. NIT. 890.501.357-3 
DEMANDADA:  CAROLINA RIVERA VILLASMIL C.C. 1.090.368.140 

KATHERINE VILLASMIL IBARRA C.C. 1.090.410.668 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
BANCO DE OCCIDENTE, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 19 

de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00330-00 

 

DEMANDANTE:    BREYNER ARMANDO FUENTES CASTAÑEDA C.C. 1.090.408.264 

DEMANDADOS:    LAURA GABRIELA RODRIGUEZ CONTRERAS C.C. 1.092.361.999 

     GUSTAVO RODRIGUEZ ASCANIO C.C. 88.025.041    

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., córrase traslado a la parte demandante por 

el término de diez (10) días, de las excepciones presentadas por la apoderada de los convocados al juicio 

LAURA GABRIELA RODRIGUEZ CONTRERAS y GUSTAVO RODRIGUEZ ASCANIO, doctora CHARIS   

PAOLA   BARRETO   CORREA.  

 

De otra parte, en atención al escrito presentado por la apoderada del extremo activo es menester 

poner en su conocimiento que según la constancia secretarial de fecha 21 de mayo de 2021, los 

convocados al juicio no fueron debidamente notificados, razón por la cual esta Unidad Judicial los tuvo 

notificados por conducta concluyente.  

Así mismo, debe aclararse que cuando la diligencia de notificación es remitida a la dirección física del 

extremo pasivo, deben agotarse los requisitos contemplados en el art. 291 y 292 del C.G.P., caso que 

aplica para la diligencia de notificación surtida por ella.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00101-00 
 

Demandante: UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA SANTILLANANIT 900.135.878-4 
Demandado:  JUAN CARLOS SARMIENTO GRANADOSC.C 88.196.160 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
Banco de Occidente, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00112-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada LEIDY LISBETH CAICEDO QUINTERO el día diecinueve (19) de junio de 

dos mil veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, quien no contestó 

la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial del expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada LEIDY LISBETH CAICEDO QUINTERO 

y a favor de la parte demandante COMERCIAL MEYER SAS lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante COMERCIAL MEYER SAS la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA 

MIL PESOS ($ 440.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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Por lo expuesto el Juzgado  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada LEIDY LISBETH CAICEDO 

QUINTERO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de 

abril de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COMERCIAL 

MEYER SAS la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

($ 440.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 19 de julio 

de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00122-00 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el presente tramite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente 

al demandado HORACIO GIRALDO CARVAJAL el día veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021), de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente digital, quien no contestó la demanda ni 

propuso excepciones, según constancia secretarial vista a folio 26 del C1. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los artículos 621 y 

671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado HORACIO GIRALDO CARVAJAL y a favor de la 

parte demandante SONIA MERCEDES REYES MORANTES lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague a la demandante SONIA MERCEDES REYES MORANTES la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS ($ 500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado HORACIO GIRALDO CARVAJAL por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha tres (3) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante SONIA MERCEDES REYES MORANTESla 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con 

el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000) , para que 

sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy  19 de julio de 2021, a las  8:00 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00127-00 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2 
Demandado: LILIA ROCIO VELASCO GARCIA C.C. 60.349.446 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
Banco de Occidente, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00194-00 

 

Demandante: SHIRLEY  ANDREINA  MONSALVE  MARQUEZ   C.C 27.592.583 

Demandado:  VICTOR  ALFONSO  MORENO  MARTINEZ C.C 15.725.694 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
BANCO CAJA SOCIAL, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00187-00 

 
Demandante: Banco de Occidente NIT. 890.300.279-4 
Demandado:  ELIO FERNANDO BERBESÍ MURCIA C.C 13.240.331 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos 
por las entidades financieras, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 
  
 
                                            
LPCH 
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Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
EJECUTIVO. Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00212-00 

 
 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS:  JUAN ARISTIDES ROSAS GARCIA 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 1 DE 
JULIO DE 2021 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte 
actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 19 de julio 2021  a  las 8:00 A.M. 

 

El secretario 
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